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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . . . • 2 pesetas.
Trimestre,. . . . # 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.')

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRSMCIA DELCORS^E MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XUT (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Q-aceia del 24 de Octubre de 1909.}

Mmi
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KEALES DEOBETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Presidente de Mi 
Consejo de Ministros Me ha pre
sentado D. Antonio Maura y Mon
taner, quedando altamente satis
fecho de sus relevantes servicios 
y del acierto, celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Mioistro de 
Orada y Justicia, Juan Armada 
Losada.

En atención á las especiales 
circunstancias que concurren en 
D Segismundo Moret y Prender
gast, Diputado á Curtes,

Vengo en nombrarle Presiden- 
fe de Mi Consejo do Ministros y 
Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nue

ve.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y. Justicia, .fuan Armada 
Losada.

--------------.^j,,,.. ■- —

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS.

BEALES l-ECBSTOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Es
tado Me ha presentado D. Manuel 
Allendesalazar y Muñoz de Sala- 
zar, quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre'de mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Seffis- 
mando adoret.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia Me ha presentado 
l). Juan Armada Losada, Marqués 
de Figueroa, quedando muy sa- 
tesfecho del celo, lealtad ó inteli
gencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Se/jiis- 
mundo Moret.

——__—.•,-----------

Vengo en admitir la dimisión 
Tue del cargo de Ministro de la 
Guerra Me ha presentado el Te
niente General de Ejército don 
Arsenio Linares Pombo, quedan-

. do muy satisfecho del celo, leal- 
■ tad ó inteligencia con que lo ha 

desempeñado.
! Dado en Palacio á veintiuno de
1 Octubre de mil novecientos nue

ve.— \LF0NS0—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Se^fis- 
mundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro do Ma- 

i riña Me ha presentado el Capitán 
i de Navío de primera clase de la 

Armada D. José Ferrándiz y Ni
ño, quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Se^iS’ 
mundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión 
: que del cargo de Ministro de Ha

cienda Me ha presentado don 
Augusto González Besada, que
dando muy satisfecho del celo, 
lealtad ó inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
1 Octubre de mil novecientos nue 

ve.—ALFONSO. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Segis
mundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Gobernación Me ha presentado 
D. Juan de la Cierva y Peñafiel, 

quedando muy satisfecho del ce
lo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de" 
Octubre de mil novecientos nue 
ve.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Segis
mundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
Me ha presentado D. Faustino 
Rodríguez San Pedro, quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha de
sempeñado. .

Dado en Palacio á veintiuno 
de Octubre de mil novecientos 
nueve.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Segismundo Moret.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado D. Jo
sé Sánchez Guerra, quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Octubre de mil novecientos 
nueve.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Segismund o Moret.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Juan 
Pérez Caballero, ex Senador del 
Reino,
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Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Octubre de mil novecientos 
nueve.—ALEONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Segismundo Moret.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Eduar
do Martínez del Campo, Senador 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Octubre do rail novecientos 
nueve.—ALFONSO —El Presi 
dente del Consejo do Ministros, 
Segismundo Morel.

En atención á las circunstan
cias que concurren en el Tenien
te general de Ejército D. Agus

• tin'de Luque y Coca, Senador 
del Reino,

Vengo en norabrarlo Ministro 
de la Guerra.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre do mil novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Segis
mundo Moret.

En atención á las circustan- 
cías que concurren en el Capitan 
do Navío de primera clase D. Víc
tor María Concas y Palau, Sena
dor dol Reino,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á veintiuno da 
Octubre de mil novecientos nue
ve—ALFONSO.—El Presidenta 
dal Consejo de Ministros, Segis
mundo Moret.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Juan 
Alvarado y del Saz, Diputado à 
Cortes,

Vengo en nombraría Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de rail novecientos nue
ve.—ALFONSO.—El Presidente 
dal Consejo de Ministros, Segis
mundo Moret.

En atención a las circunstan
cias que concurran en D. Anto
nio Barroso y Castillo, Diputado 
á Cortes.

Vengo en uorabrarle Ministro 

de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Octubre de rail novecientos 
nueve.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Segismundo Moret.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Rafael 
Gasset y Chinchilla, Diputado á 
Cortes.

Vengo en norabrarie Ministro 
de Fomento.

Dado en Palacio â veintiuno 
de Octubre de mil novecientos 
nueve.—ALFONSO —El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Segismundo Moret.

ilNISTBRIO DE U GOBEUACION.

KEALES DEOBETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
Me ha presentado D. Alvaro Lo
pez de Carrizosa y de Giles, Con
de del Moral de Calatrava.

Dado en Palacio a veintiuno 
de Octubre de rail novecientos 
nueve.— ALFONSO.— El Minis
tro de laGobernaciou, Segismun
do Moret.

Vengo en nombrar Jefe Supe- 
perior de Administración Civil, 
Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Santiago Alba 
Bonifaz, Diputado à Cortes,

Dado en Palacio á veintiuno 
de Octubre de mil novecientos 
nueve.—ALFONSO. — El Minis
tro de la Gobernación, Segismun
do Moret.

(Gaceta del 22 de Octubre de 1909.)

IIÍIISIEEIO DE LA DOBEENAEIOE.

Reglamento orgánico del Cuer
po de Telégrafos.

(CONTINUACION.) 

CAPÍTULO III

DE LA ESCUELA DE APLICACIÓN

Art. 42, La Escuela tiene por 
objeto dar á los alumnos los cono
cimientos prácticos para que pue
dan desempeñar su cometido al 
ingresar en el Cuerpo,

Art. 43. Durante los seis me 
ses que ha de durar la enseñanza, 
ésta comprenderá:

Nociones de Telegrafía y Tele
fonía;

Elementos de Ti ig.mometría y 
Topografía;

• Legislación de Telégrafos;
Dibuja lineal do los aparatos y 

sus elementos, así como de esta
ciones telegráficas y telefónicas;

Manipulación de los aparatos, 
Morse, Hughes y Baudot;

Práctica de montaje de estacio
nes telegráficas y telefónicas, así 
como de construcción de líneas;

Manejo de las herramientas do 
los Celadores;

Localización y roraodio de ave
rías en líneas y estaciones.

Art. 44. So utilizará el Labo
ratorio y el Museo de la Escuela 
para la enseñanza.

Las prácticas de construcción 
de líneas se harán en el campo.

Art. 45. Al finalizar D ense
ñanza se clasificarán tas alumnos 
teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida en la oposioion de in
greso on la Escuela y la que ob
tengan en los exámenes do fin de 
curso.

Art. 46. El exámen do las 
asignaturas constará de dos ejer
cicios: escrito y oral.

El ejercicio escrito tendrá por 
objeto desarrollar una lección del 
programa de la asignatura.

El ejercicio oral consistirá en 
contestar á otra lección del mis
mo programa.

En todos los ejorcicios sí saca
rán las lecciones á la suerte.

Los exámenes prácticos consis
tirán en verificar la transmisión 
y recepción de uno ó varios tele
gramas.

Art. 47. Los alumno? apro
bados en los exámenes de fin do 
curso ingresarán en el Cuerpo 
por orden da la propuesta que se 
publicará en la G-acetade Madrid.

Los alumnos desaprobados en 
una ó varias asignaturas, volve
rán á cursarias en otro semestre 
ó en el plazo de ampliación que 
la Dirección General disponga.

Art. 48. El alumno que fue
re suspenso por tras veces, será 
expulsado de la Escuela sin Op
ción á nuevo ingreso.

Art. 49. El personal de la Es
cuela-se compondrá de un Jefe de 
Administración da segunda, Jefe 
de la misma, de los Profesores 
necesarios y del personal Auxi
liar de Oficinas y de Ordenanzas.

Art. 50. El Tribunal para los 
exámenes se compondrá: del Je
fa de la Escuela, como Presiden
te, y de los Vocales que el Direc
tor General designe.

CAPITULOIV

DE LOS EXÁMENES DE AMPLIACION

Art. 51. Para poder ascender 
á Jefe de Negociado de segunda, 
será preciso haber aprobado las 
asignaturas que constituyen hov 
los exámenes da ingreso en el 
Cuerpo y las de los exámenes de 
ampliación.

Art. 52. Las asignaturas de 
estos exámenes serán:

Ampliación do Física y Qai. 
raica;

Telegrafía práctica;
Instrucción y resolución da ex- ' 

pedientes;
Inglés ó Alemán.
Estos conocimientos podrán 

probarse en cualquier época delà 
carrera y separadamente en el 
orden indicado.

Art. 53. Dentro de los mesas 
de Enero y Julio de cada año se 
admitirán las instancias referen
tes á estos exámenes, que empe
zarán en los meses de Marzo y 
Septiembre anteelTribunal nom
brado por la Dirección general.

CAPITULO V
DEL ESCALAFÓN

Art. 54. En el raes de Enero 
de cada año se publicará el esca
lafón general del Cuerpo de Te
légrafos, según la situación de 
sus individuos en el día 1.“ de 
dicho mes.

Los funcionarios del Cuerpo 
ocuparán en el Escalafón el lu
gar que les corresponda por orden 
de antigüedad en cada clase.

Para determinar la antigüída l 
de cada funcionario, se computa
rán los servicios efectivos que 
haya próstilo en el Cuerpo 
de Telégrafos, con la categoría 
y clase á que pertenezca y el 
tiempo que hubiera permanecido 
en situación de excelente ó do 
licencia ilimitada en ia misma 
escala.

La antigüedad se computará 
para los empleados de nuevo in
greso desde la fecha de su nom 
bramiento, ocupando puesto co- 
rrespondiente al número que a - 
oanzaron en la oposición, si so 
posesionaron dentro del primer 
plazo seña'ado.

En caso de prórroga que no 
obedezca á fuerza mayor, debida- 
mente justificada, la antigüidal 
se computará desde el día de la 
posesión.

A los funcionarios promovidos se ' 
les reconocerá la antigüedad dal 
día siguiente al de la vacante en 
que ascienda.
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Cuando dos ó más empleados 
uoa minina clase tengan 

j.xual antigüedad, figuraran ¡en 
laescala por el mismo orden que 
eu la inferior inmediata.

4rt. 55 Dentro del plazo do 
treinta días, contados desle la 
publicación del Escalafón, po
drán los interesados reclamar los 
agravios que no hayan consenti
do en años anteriores.

Transcurrido dicho plazo sin 
que se presenten reclamaciones, 
el Escalafón causará estado.

CAPITULO VI
de LAS PROVISIONES DE VAGANTES

Art. 56, Las vacantes que se 
produzcan en la clase inferior de 
la plantilla serán provistas me
diante ingreso de los opositores 
aprobados en expectación de pla
za por orden de clasificación.

Las que ocurran en las demás 
clases del Cuerpo se cubrirán 
por ascenso de los funcionarios 
que figuren en los primeros lu- 
gires de las escalas inmediatas 
inferiores, cualquiera que sea su 
antigüedad en Ó3tas,sin mas li
mitación que la establecida en 
los artículos 51, 64 y 78 de este 
Reglamento.

Cuando, según estos preceptos, 
no reúna condiciones para el as
censo el funcionario á quien co
rresponda por antigüedad, se pro
moverá al primero que las posea 
de los que le siguen.

Art. 57, Los ascensos se en
tenderán siempre conferidos con 
la fecha del día.siguiente al de la 
vacante, abonándose desde ella el 
sueldo correspondiente al nuevo 
empleo.

Las vacantes no se considera
rán tales hasta que cese eü el 
servicio el funcionario que las 
cause,

Los funcionarios de nuevo in
greso y los que estando en situa
ción de excedentes ó con licencia 
ilimitada, obtengan la vuelta al 
servicio, sólo tendrán derecho al 
abono de sueldo desde el día en 
que tomen posesión de su cargo.

Art. 58. El derecho al ascen
so será renunciable, pero será 
potestativo en la Administración 
d admitir la renuncia.

Cesarán los efectos de ésta 
cuando transcurrido un año, el 
interesado solicite ascender en la 
primera vacante que le corres
ponda.

CA PITULO VII
DE LOS EXCEDENTES

Art. 59. Se reputarán exce- 
■ den 169 los funcionarios que hu- 

bieson cesado ó en lo sucesivo 
cesaron por reforma, por supre 
sión de plaza, ó por ser admitidos 
en los Cuerpos Colegisladores.

Art. 60. La situación de ex
cedente por reforma ó supresión 
de plaza corresponderá á los in
dividuos más modernos en la clase 
en que se veriáquea aquéllas.

Art. 61. So computará para 
la antigüedad y promoción á las 
clases superiores do los funcio
narios excedentes el tiempo que 
hayan permanecido ó permanez
can en esta situación.

Art. 62. Los que so hallen en 
situación de excedentes por re
forma ó supresión do plaza, rein
gresarán con preferencia á cual
quier otro funcionario onda pri
mera vacante quo ocurra en su 
clase y los que estén en la misma 
situación por paso á los Cuerpos 
Colegisladores lo veriñearán- en 
iguales condiciones desdo que 
cese la causa do la excedencia.

Cuando existan varios exce
dentes de la misma clase, cual
quiera que S3a la causa, reingro- 
sarán por orden de preferencia 
numérica en la escala. .

Pasarán á la situación de su
pernumerarios sin sueldo los qua 
renuncien al reingreso.

CAPITULO VIII

DE LAS LICENCIAS PARA SEPARAESE 
DEL SERVICIO

Art. 63. Los funcionarios de 
Telégrafos que lleven dos años 
de servicios, no estén procesados 
ni sujetos á expediente y se ha
llen presentes en sus respectivos 
destinos, podrán solicitar licen
cia para separarss del servicio 
por tiempo ilimitado, sin sueldo, 
y les será concedida cuando no 
se opongan las necesidades del 
servicio.

Los que obtengan esta situa
ción no volverán al servicio ac
tivo antes de haber cumplido un 
año en ella.

Pasado esto plazo podrán pedir 
el reingreso y se les concederá 
con relación á las vacantes que 
ocurran y por el orden en que lo 
hayan solicitado,.

Las vacantes que se produzcan 
por paso á situación do- supernu
merario, se darán al ascenso.

Art. 64. Los supernumerarios 
sin sueldo seguirán el-movimien
to do las escalas y ascenderán re- 
glamentariamente, pero no pasa
rán á la categoría superior inme
diata, aunque hayan vello ásitua- 
cion activa, mientras no hayan 
prestado tros años de servicios 

activos en el Cuerpo, en la cate
goría en que se encuentren.

Los detenidos en el ascenso por 
falta de esta condición, cuando 
la cumplan posteriormente, serán 
ascendiilos en la primera vacan
te y colocados en el puesto que 
ocuparían si no hubiesen estado 
supernumerarios.

Art. 6.5. Los funcionarios lia 
mados a! servicio 
serán declarados 
rios sin sueldo.

Al cesar en él 

de las armas 
supemumera-

serán colocados
en la primera vacante de su cla
se con iguales derechos que los 
excedentes, si lo solicitan; caso 
contrario, seguirán supernume- 
rios en las mismas condiciones 
que los demás que voluntaria
mente se encuentren en esta si
tuación.

Art. 66. En circunstancias 
extraordinarias el Ministro de la 
Gobernación podrá llamar al ser
vicio á los que se encuentren en 
uso de licencia ilimitada, llaman
do dentro de cada’claso al que 
más tiempolleve supernumerario, 
si no hay en la misma volunta
rios para volver á activo.

Los funcionarios del Cuerpo 
que llamados al servirio no se 
presentasen, salvo caso de fuerza 
n ayor, dentro del plazo que en la 
orden se les señale, serán decla
rados baja en el Escalafón como 
si hubiesen renunciado al em
pleo.

(Se continuará.}

NüM. 2.m.

UNIVEIISIDAD UTBRARI1 DE VALLADOLID

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Orden de la Dirección general de 
instrucción pública do l.® de Oc
tubre de 1887,se ha de proveer 
por oposición una plaza de alum
no interno numerario, vacante 
on la Facultad do Medicina de Mas cada una conia remuneración
esta Universidad, con destino á las 
Cátodrasdo Anatomía descriptiva 
y Embriología y Técnica anotó- 
mica de la misma, dotada con la 
remuneración anual da quinien
tas pesetas.

Para sor admitidos á las oposi
ciones, necesitan justificar los 
aspirantes, por medio de certifi
cación, haber obtenido notas do 
sobresaliente en las asignaturas 
del l.° y segundo año de la B’a- 
cuitad de Medicina.

Los ejercicios para la provisión 
de dicha plaza, consistirán en 

elegir los opositores una lección 
consistente en una preparación 
anatómica, de entre tres sacadas 
á la suerte, de un número de 
ellas cuádruplo al do opositores. 
El opositor incomunicado y vigi
lado, hará la preparación en un 
plazo de veinticuatro horas. Para 
ello se le facilitarán los medios 
necesarios, concediéndole uno ó 
dos ayudantes que precisamente 
deberán ser alumnos del primer 
año do Medicina, La preparación 
anatómica, una vez concluida, 
se conservará hasta principiar el 
segundo acto, en un local cerrado 
con llave, que tendrá el Presi
dente del Tribunal.

El opositor hará en público y 
ante el Tribunal, la explicación 
y demostración de la preparación 
anatómica, en el espacio de me
dia hora, tiempo máximo.

Despues de contestare! opositor 
duranteotra media hora á pregun
tas relativas á la Anatomía teórica 
y práctica,elTribunal le hará otras 
que exijan contestación verbal 
y demostración cadavérica, em
pleándose en esto el tiempo nece
sario ajuicio del mismoTribuna’.

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría general do esta 
Universidad sus solicitudes du
rante el plazo de quince días, 
contados desde la publicación do 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, advirtien
do que el plazo hábil para efec
tuarlo termina á las dos de la tar
de del último día.

Valladolid 22 de Octubre de 
1909.—El Decano, Salvino Sie- 
rra.—V.° B.® El Rector, Dv. Di- 
dio Gr. Ibarra.

Facultad de Medicina.

* AIVUiNOIO.

Se hallan vacantes en la Faoul- 
dad de Medicina de esta Univorsi- 
,dad,diezplazas do Alumnos inter
nos numerarios de Clínicas, dota- 

anual de quinientas pesetas, y 
las cuales se proveerán por oposi- 
.cion en Alumnos oficiales de di
cha Facultad, según la Real 
Orden de 12 de Julio de 1904.

Los opositores deberán haber 
-^probado el segundo año de Fa
cultad.

Los ejercicios de oposición 
consistirán en contestar sobre 
temas, correspondientes al cues
tionario vigente, de!l.°, 2.® y 3.*’' 
grupo; pero las pertenecientes á 
este último, no serán exigidas á 
los del 2.°, en la forma que sigue;

MCD 2022-L5



94á

»iagBKai—gaiaKBtM3MgKttaiM—M>«iMM—<teilM»MMsa<—jpiBMBMÜwaa
25 de Octubre de 1009

Los alumnos matriculados en 
tercer grupo, sacarán una pre
guntado Anatomía descriptiva 
entre setenta; una de Histología 
normal, entre treinta; y otra de 
Cirugía menor, entre treinta.— 
Los que tengan aprobado el ter
cer grupo sacarán adunas de las 
anteriores, una de Terapéutica, 
materia médica y arte derecetar, 
entre cincuenta.

Les aspirantes á las diez referi
das plazas, lojsolicitarán del Ilus
trísimo Sr. Rector de esta Uni
versidad durante el plazo de 15 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de là provincia y acom
pañarán ¡a correspondiente hoja 
de estudios.

Valladolid 22 de Octubre de 
1099.—El Decano, Dr. Salvino 
Sierra.—V.° B.“ El Rector, Doc
tor Didio G. Ibarra.

iimcKiii lom.
NÚM. 2.782.
Castromonte.

Hailándose terminada la Ma
trícula de la contribución indu-s- 
trial de este distrito, formada 
para el año próximo de 1910, 
queda expuesta al público en la 
¡Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho dias, 
para que los interesados puedan 
examinaría y producir las reda 
inaciones que consideren justas, 
pues pasado que sea dicho térmi 
no, que empezará á contarse des 
de que aparezca este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Castromonte 22 de Octubre de 
1909 —El Alcalde, Joaquín He
rrero Valverde.—El Secretario, 
Francisco Perez.

Igualmente y porel mismo téT- 
mino se encuentra de manifiesto 
en h-s Ayuntamientos de

Corcos
La Union

NüM. 2.779.
Cervillego de la Cruz.

B. No habiéndose presentado re- 
ciamaciüu'alguna á pesar de los 
anuncios publicados, el día 4 de 
Noviembre y hora de las once, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó Teniente .en quien delegiie 
y con asistencia del Sr. Rugidor 
Sindico, se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, la subasta 
en arriendo del arbitrio munici
pal titulado «Puestos públicos» 
referente al año próximo de 1910, 
bajo el tipo de 95 pesetas.

El pliego de condiciones de 
dicha subista se encuentra de 
ma' ifiesto al público en la Secre

taría de la Corporación, para la 
debida inteligencia de los que 
deseen tomár parte en el remate.

Los licitadores constituirán 
precisamente en depósito en ar
cas de este Municipio como fian
za provisional el cinco por ciento 
del tipo ó sean cinco pesetas, y el 
.rematante completará la definiti
va del quince por ciento de la 
suma en que le fuere adju licado 
el setvicio, siendo L). Carlos Gil 
Perrin, vecino de Medina del 
Campo, el Letrado designado pa
ra el bastanteo de poderes á que 
se refiere la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el art. 11 de 
citada instrucción, como tampo
co las proposiciones que no se en
cuentren extendidas en papel de 
la clase 11.* (una peseta), á las 
que ei preciso acompañar el res
guardo de depósito y la cédula 
personal, debiendo presentarse 
durante el plazo de media hora, 
que se concederá á tal objeto, y 
ajustadas al modelo que se estam 
pa á continuación.

Cervillego de la Cruz á 22 de 
Octubre de 1909.—El Alcalde,

Núm. 2.626.
Xiangayo.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día diez y ocho de Septiem 
bre últirno, para cubrir el déficit de cuatro mil cuarenta pesetas 
y noventa y tres céntimos que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de mil 
novecientos diez^ á saber:

Langayo á 1.® de Octubre de 1909.—El Alcalde Presidente, Ju- 
liau Peña Calvo.—Él Secretario, Félix Peña Vaquero.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
^«Mías.

Derechos 
en 

unidad.

Pseetua.

Producto 
anual 

calculado.
Peaetaa.

Paja. . . . . . . Kilogramo. 282478 0‘05 0‘01 2824-78
Leña........................ , . Id. 121615 0'05 0'01 1216-15

Total • • • • 4040‘93

«imw jiisiB.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 2.761.

MOT.A DEL MARQUÉS.
Don Manuel Barroso Losada, Juez 

de instrucción de Mota del 
Marqués y su partido.

Hago saber: Que en el expe
diente sobre exacción de gastos 
de defensa de Leocadio San José 
Expósito, vecino de San Cebrián 
de Mazote, originados en causa 
que se instruyó en este Juzgado 
con el número 21 de 1901, sobre 
hurto; le ha sido á aquél embar
gada la siguiente finca: Una casa 
libre de toda carga, sita en casco 
de dicho San Cabrían y su calle

Teófilo Perez.—El Secretario, 
Teófilo Calvo.

AJodeio de proposición.
Don. vecino de..... según 

lo acredita con su cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones, secompro 
mete á tonnar en arriendo por to 
do el año de mil novecientos 
diez, el arbitrio de «Puestos pú 
blicus», por la suma de..... (aquí 
la cantidad en letra por pesetas.) 

{Fecha y firma deiproponente.)

Núu. 2.786.
Coreos.

Ultimadas las cuentas munici
pales de Ordenación y Depositaría 
de este Municipio correspondien
tes al año de 1998, quedan ex
puestas a! púb ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quin m días, para que 
dentro de ellos puedan examinar
ías los que lo crean oportuno y 
producir las reclamaciones perti
nentes, pues pasado que sea no 
se admitirán las quese presenten.

(horcos 22 de Octubre de 1909. 
—El Alcalde, Domiciano Her
nández. 

del Molino, número seis, de una 
superficie de 892 piés cuadrados, 
que linda por la derecha y espal
da con otra proindivisa de Caye
tano Gómez Gañan y Andrós-Car- 
mona Cabezón y por la izquierda 
con la expresada calle del Moli- .5 
no, tasada en cuatrocientas pe j 
setas, ?

Y para hacer pago á los partíci- j 
pes en cumplimiento de órdenes > 
de la Superioridad, se anuncia la 
venta de dicha finca en pública 
subasta, la que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do el día diez y ocho de Noviem
bre próximo.á las once de la ma
ñana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Para tornar parte en 
la subasta, consignarán previa- 
mente los licitadores ó acredita
rán haberío verificado el diez por 
ciento de la tasación.

Segunda. No se admitirá pos. 
tura que no cubra las dos teree. 
ras partes de dicha tasación.

Tercera. Se carece de títulos 
de propiedad de dicho inmueble 
y no se ha suplido su falta. ’ 

Dado en Mota del Marqués 
veintiuno de Octubre de mil no. 
vecientos nueve.—Manuel Barro
so.— El Escribano, Licenciado 
Tertulino Fernandez,

Juzgados municipales.

Num.2.762.

SANTA EUFEMIA,

D. José Urueña Martin, Secretario 
del Juzgado municipaldeSanU 
Eufemia de Campos, del que es 
Juez municipal D. Ceferino 
Rodríguez Román.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil celebrado en este Juzga
do por demanda que presentó don 
Rogelio Escudero Bafino, vecino 
de Palazuelo de Vedija, contra 
el que lo es de ésta Lorenzo Gon
zalez Fernandez, en reclamación 
de doscientas veintisiete pesetas 
diez céntimos, el Tribunal que 
conoce en el mismo, constituido 
por el Sr. Juez de referencia y 
Adjuntos D. Antolín Rodríguez y 
D. Valeriano Rodríguez, de uná
nime conformidad han dictado 
con fecha seis del corriente mes 
la Sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue:

Fallamos.—Que debemos con
denar y condenamos á Lorenzo 
González Fernandez, vecino de 
esta villa, á que dentro de terce
ro día, una vez que sea firme esta 
sentencia, pague á D. Rogelio 
Escudero Bafino, de Palazuelo, la 
cantidad de ciento noventa y doS’ 
pesetas cincuenta céntimos y los 
intereses legales á razón del cinco 
por ciento desde la presentación 
de la demanda, sin hacer especial 
condenación de costas. Así por esta 
nuestra sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, 
mandemos y firmanos.—El Íluez, 
Ceferino Rodriguez.—.A ntolin Ro 
driguez.—Valeriano Rodríguez,'

Y por ignorar el paradero del 
demandado, expido la presente 
para su publicación en el «Bole
tín oficial» de esta provincia á los 
efectos prevenidos en el art. 269 
de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, la cual visa el Sr. Juez ea 
Santal Eufemia á veinte de Octu
bre de mil novecientos nueve.— 
El Secretario, José Urueña.— 
V.° B.” El Juez, t eferino Rodrí
guez.
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